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REGLAMENTO DE PASAJES y VIÁTICOS

CAPITULO 1.
ASPECTOS GENERALES

Articulo 1. (OBJETIVO)

El presente Reglamento Específico tiene por objeto establecer normas y procedimientos que regulen
la solicitud, asignación, uso, pago, convalidación y rendición de cuentas por concepto de Pasajes y
Viáticos por viajes realizados al interior y exterior del país para el personal de planta y consultores
individuales de línea de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra (APMT).

Articulo 2. (DEFINICIONES)

Para efectos del presente Reglamento Específico, se deberán aplicar las siguientes definiciones:

Gastos de Representación: Asignación suplementaria de recursos económicos expresamente
autorizados por disposiciones legales vigentes, que se otorga al Director Ejecutivo por viajes al exterior
del País.

Plan de Trabajo: Documento por el cual el comisionado describe las actividades autorizadas y
encomendadas por su inmediato superior, que deberá ir con el visto bueno de la autoridad
competente.

Viaje en Comisión Oficial: Viaje o desplazamiento temporal del personal de la Autoridad Plurinacional
de la Madre Tierra menor a 30 días, con el objeto de cumplir actividades específicas instruidas por
autoridad competente y con duración especificada.

Informe de Viaje: Documento elaborado por toda persona declarada en comisión oficial de viaje, tanto
al exterior como al interior del país, donde se expone un resumen cronológico y detallado de las
actividades realizadas, así como las metas logradas.

Pasaje: Asignación de recursos económicos para cubrir los gastos a efectuarse por servtcros de
transporte aéreo, terrestre, fluvial, para viajes en comisión oficial del personal de planta y consultores
de línea.

Consultores Individuales de línea: Son aquellos que prestan servrcros especializados, vinculados
contractual mente con la APMT y conforme al presente Reglamento.
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Viático: Asignación de recursos económicos al comisionado destinados cubrir gastos de: hospedaje,
alimentación y otros. Esta asignación será determinada según la escala aprobada en el DSW 1788 de 6
de noviembre de 2013.

Articulo 3. (BASE LEGAL)

El presente Reglamento, tiene como base legal las siguientes disposiciones:

• Constitución Política del Estado.
• Ley W 004 de 31 de marzo de 2010, de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e

Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz".
• Ley W 843 actualizada en fecha 31 de diciembre de 2005, de Reforma Tributaria.
• Ley W 2027 de 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público.
• Ley W 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales y sus

Decretos Reglamentarios.
• Ley W 300 de 15 de octubre de 2012, Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para

Vivir Bien.
• Decreto Supremo W 1696 de agosto 14 de agosto de 2013, Reglamento de funcionamiento de

la Autoridad de la Plurinacional de la Tierra.
• Decreto Supremo W 1788 de 06 de noviembre de 2013, que establece la escala de viáticos,

categorías y pasajes para los servidores públicos del sector público.
• Decreto Supremo W 29894 de 07 de febrero de 2009 (Título V Capítulo 111), que establece la

estructura organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional y refiere a las
designaciones y autorizaciones de viaje.

• Decreto Supremo W 23318-A, Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública.
• Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, aprobadas por DS W 181

de 29 de junio de 2009.
• Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada aprobadas mediante RSW 222957 de 4

de marzo de 2005.
• Resolución Ministerial W 020 de 25 de enero de 2002, emitida por el Ministerio de Hacienda

(actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas) referente a plazos y validez de las facturas
nacionales para viajes al exterior.

• Reglamento Interno del Personal de la APMT.

Articulo 4. (ALCANCE)

La aplicación del presente Reglamento alcanza a toda la Estructura Organizativa de la APMT, que
comprende: la Dirección Ejecutiva, Dirección Administrativa Financiera, Direcciones de los
Mecanismos, Jefaturas de Unidad, servidores públicos y consultores individuales de línea que prestan
servicios a la entidad, cualquiera sea su jerarquía, calidad y fuente de remuneración.

Articulo 5. (CONSULTORESINDIVIDUALES DE LíNEA)
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Contrato, debiendo adecuarse a la Escala correspondiente. La APMT debe prever recursos en las
partidas presupuestarias correspondientes para la realización de estos viajes.

Articulo 6. (DIFUSiÓN DEl REGLAMENTO)

La Dirección Administrativa Financiera, es responsable de la difusión periódica del presente reglamento
a todas las Direcciones, Jefaturas de Unidad y personal de la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra
(APMT).

Articulo 7. (RESPONSABILIDAD DEl PERSONALY CONSULTORESINDIVIDUALES DE LíNEA QUE
PRESTANSERVICIOSA LA APMT)

El incumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente Reglamento y Anexos, generará
responsabilidad por la función pública, de acuerdo a lo establecido por la Ley N" 1178 Y el DSN" 23318-
A.

Articulo 8. (ASIGNACiÓN DE FONDOS PARA PASAJESY VIÁTICOS)

LaAPMT, mediante la Dirección Administrativa Financiera, anualmente deberá prever la asignación del
presupuesto para el pago de pasajes y viáticos. Asimismo, asignará los respectivos fondos al personal
declarado en Comisión Oficial de Viaje, determinando el monto de acuerdo a la escala oficial
establecida en el DS N" 1788, Programa Anual de Operaciones (POAL objetivos y la naturaleza de las
actividades de la institución.

Articulo 9. (APROPIACiÓN PRESUPUESTARIA)

Los gastos por concepto de pasajes y viáticos deberán ser programados a las partidas del presupuesto
aprobado de cada Área Organizacional de la APMT y no podrán exceder el techo presupuestario
establecido.

CAPITULO 11.
AUTORIZACiÓN Y REQUISITOS PARA LA ASIGNACiÓN DE PASAJES Y VIÁTICOS

Articulo 10. (DECLARACiÓN EN COMISiÓN OFICIAL DE VIAJE)

Para la asignación de pasajes y viáticos, el personal de planta y consultores de línea, deberán ser
declarados en comisión oficial de viaje mediante memorándum (Anexo 111) conforme a los siguientes
niveles de autorización:

~ El Director Ejecutivo, para viajes que demanden su presencia dentro y fuera del territorio
nacional, será declarado en comisión oficial por la Dirección Administrativa Financiera para
fines de registro y contabilización.

~ Los Directores y Jefaturas de Unidad de Asuntos Jurídicos y Planificación de Desarrollo
Organizacional serán autorizados y declarados en comisión oficial de viaje por el Director
Ejecutivo.
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~ El Jefe(a) Financiero(a) Administrativo(a), será autorizado y declarado en comisión oficial de
viaje por el(la) Director(a) Administrativo(a) Financiero(a).

~ El personal profesional, técnico, administrativo y consultores de línea, serán declarados en
comisión oficial de viaje por la Dirección o Jefatura a la que pertenecen.

~ Los Responsables de las Regionales, serán declarados en comisión oficial de viaje por la
Dirección del Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el Manejo Integral y
Sustentable de los Bosques y la Madre Tierra.

Articulo 11. (REQUISITOS PARA LA ASIGNACiÓN DE PASAJES Y VIÁTICOS)

1. Viajes al interior del país o al Interior del Departamento. Para los viajes al interior del país o al
interior del departamento, los recursos asignados para cubrir pasajes y viáticos, se deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitud de autorización de viaje y pago de pasajes y viáticos (Anexo 1),que deberá presentarse
en un plazo no menor a 48 horas de anticipación al viaje para su procesamiento adjuntando:
certificación POA y/o invitación, instructivo o comunicado, caso contrario, se sujetará al
procedimiento previsto para convalidación.

b) Plan de Trabajo (Anexo 11).
e) Memorándum de autorización y declaración oficial de viaje (Anexo 111).
d) Certificación Presupuestaria.
e) Con esta documentación revisada, la Unidad Financiera Administrativa procederá a la

asignación de los recursos, de manera individual, para el o los comisionados.
f) Para la asignación de recursos por concepto de viáticos, el comisionado deberá contar con su

Registro Beneficiario - SIGEP.

11. Viajes Internacionales. Para los viajes al exterior del país, los recursos asignados para cubrir
pasajes y viáticos, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitud de autorización de viaje y pago de pasajes y viáticos (Anexo 1),que deberá presentarse
en un plazo no menor a 5 días de anticipación al viaje para su procesamiento adjuntando:
certificación POA y/o invitación, instructivo o comunicado, caso contrario, se sujetará al
procedimiento previsto para convalidación.

b) Plan de Trabajo a desarrollar en la Comisión de Viaje (Anexo 11).
c) Memorándum de autorización y declaración oficial de viaje (Anexo 111).
d) Certificación Presupuestaria.
e) Cálculo de pasajes, viáticos y gastos de representación expresados en Dólares Americanos, con

especificación, si fuese el caso, del organismo internacional u otro similar que cubra estos
gastos, este aspecto deberá también estar considerado en la Resolución Administrativa.

f) Con esta documentación revisada, la Unidad Financiera Administrativa procederá a la .
asignación de los recursos, de manera individual, para los funcionarios que realizan el viaje.

g) Para la asignación de recursos por Viajes en Comisión Oficial, todo el personal de la Autoridad
Plurinacional de la Madre Tierra (APMT), deben contar, con su Registro Beneficiario - SIGEP.

h) Itinerario del viaje a realizar.
i) Informe legal.
j) Resolución Administrativa emitida por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad.

REGLAMENTO DE PASAJES Y VIÁTICOS
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Toda la documentación señalada en el presente artículo, deberá ser remitida a la Dirección
Administrativa Financiera para la asignación de recursos correspondientes.

Articulo 12. (DESIGNACiÓN DE INTERINATO DEL DIRECTOR EJECUTIVO)

La designación de interinato al cargo de Director Ejecutivo procederá cuando el titular deba realizar
viajes al exterior en representación del país, a cuyo efecto remitirá los antecedentes a la Unidad de
Asuntos Jurídicos, con dos días de anticipación, para la elaboración de la Resolución Administrativa.

Solamente podrán ser designados como Director Ejecutivo interino los servidores públicos que se
encuentren en el cargo de Director de acuerdo a la estructura organizacional de la APMT.

Articulo 13. (AUTORIZACiÓN PARA LA CONVALIDACiÓN DE COMISiÓN OFICIAL DE VIAJE AL
EXTERIOR)

Toda autorización para la convalidación de comisión oficial de viaje al exterior, así como la asignación
de pasajes y viáticos, será aprobada mediante Resolución Administrativa.

Articulo 14. (REQUISITOS PARA LA CONVALIDACiÓN DE COMISiÓN OFICIAL DE VIAJE AL
EXTERIOR)

Toda solicitud de convalidación, deberá ser gestionada en el plazo de cinco (5) días hábiles,
computables a partir del día de retorno o conclusión del viaje. Al efecto se deberá adjuntar, la siguiente
documentación:

a) Nota interna solicitando la convalidación de viaje al exterior y reposición de los gastos por
concepto de pasajes y viáticos, exponiendo los motivos y urgencia del viaje realizado, así como
la necesidad de representación de la entidad.

b) Informe de viaje (Anexo IV) que contenga mínima mente la justificación de la urgencia del viaje
y los resultados conseguidos, adjuntando documentación y descargos de respaldo.

e) En caso de que no exista presupuesto y los pasajes y viáticos sean cubiertos por otras
instituciones (Organismos financiadores bilaterales, multilaterales, etc.), el solicitante podrá
renunciar al 25% de gastos pagados, mediante nota dirigida al Director Administrativo
Financiero.

CAPITULO 111.
CATEGORíAS, PAGO DE PASAJES Y VIÁTICOS

Articulo 15. (CATEGORíAS DE SERVIDORES PÚBLICOS)

A efectos de la aplicación del presente Reglamento y, en concordancia con el Art. 8 del DSN" 1788 de
6 de noviembre de 2013, se define las siguientes Categorías de Servidores Públicos, a objeto de la
asignación de Viáticos:

Página 6REGLAMENTO DE PASAJESY VIÁTICOS
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CATEGORíA CARGO
Segunda Director Ejecutivo de la APMT

Tercera
Directores, Jefes de Unidad, Profesionales, Técnicos y Consultores
Individuales de Línea que prestan servicios a la APMT.

Articulo 16. (ESCALA DE VIÁTICOS DIARIOS PARA VIAJES Al EXTERIOR Del PAís)

En cumplimiento al artículo 4 (Escala de Viáticos) del DS N" 1788, se pagará viáticos para viajes al
exterior de acuerdo a la siguiente escala:

Países comprendidos en Norte América, Europa, Asia, África y Oceanía:

CATEGORíA VIATICO/DíA ($us)

Segunda 300.-

Tercera 276.-

Países comprendidos en Sudamérica, Centroamérica y el Caribe:

CATEGORíA VIATICO/DíA ($us)

Segunda 240.-

Tercera 207.-

La APMT procesará el monto de los viáticos establecidos en moneda nacional al tipo de cambio oficial
de compra de la divisa norteamericana.

Articulo 17. (ESCALA DE VIÁTICOS DIARIOS PARA VIAJES Al INTERIOR Del ESTADO
PLURINACIONAl)

El pago de viáticos por día al interior del Estado Plurinacional, se efectuará de acuerdo a las categorías
y escalas definidas en el DS N" 1788, artículos 8 y 4 respectivamente, en montos expresados en moneda
nacional:

CATEGORíA
VIATICO/DíA (Bs.) VIATICO/DíA (Bs.) VIATICO/DíA (Bs.)
INTERDEPARTAMENTAl INTRADEPARTAMENTAL FRANJA DE FRONTERA

Segunda 465.- 277.- 491.-

Tercera 371.- 222.- 391.-

Articulo 18. (FRANJA DE FRONTERA)

Para efectos del cálculo de viáticos, se entenderá por franja de frontera del país, la región geográfica
que se encuentra dentro del perímetro de cincuenta kilómetros (50 km) a partir de la línea de frontera
internacional, en aplicación del parágrafo V del artículo 4 del DS 1788.

Página 7REGLAMENTO DE PASAJES Y VIÁTICOS
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Articulo 19. (PAGO DE VIÁTICOS)

Se pagarán viáticos al interior del país, sea interdepartamental o intradepartamental, por los días
expresamente señalados en la solicitud de autorización de viaje y pago de pasajes y viáticos (Anexo 1)
y memorándum de autorización y declaración oficial de viaje (Anexo 111).

En caso de que el comisionado viaje al interior o exterior del país con gastos pagados por un Organismo
Financiador, Patrocinador Independiente o por la misma entidad pública, de acuerdo al artículo 4,
parágrafo III del DS W 1788, percibirán viáticos de acuerdo al siguiente detalle:

a) Cuando sea cubierto solo el hospedaje o la alimentación, percibirá el setenta por ciento (70%)
del monto diario de viáticos fijados.

b) Solamente el veinticinco por ciento (25%) del monto del viatico por día determinado, cuando
sea cubierto el hospedaje y la alimentación por el organismo financiador.

Articulo 20. (REPOSICiÓN PASAJESY VIÁTICOS)

Si los días declarados en comisión se ampliaren por razones ajenas al comisionado, el mismo podrá
solicitar la reposición de pasajes y/o viáticos en el informe de viaje (Anexo IV).

Articulo 21. (GASTOS DE REPRESENTACiÓN)

Se asignarán recursos por gastos de representación en viajes al exterior para el Director Ejecutivo en
un monto equivalente al 25% sobre total de viáticos que le correspondiera, que será ejecutado según
la capacidad económica institucional.

Articulo 22. (CÁLCULO DEVIÁTICOS)

El pago de viáticos se calculará tomando en cuenta los siguientes parámetros:

a) La base de cálculo de los viáticos comprende los días establecidos en la solicitud de autorización
de viaje y pago de pasajes y viáticos (Anexo 1)y memorándum de autorización y declaración
oficial de viaje (Anexo 111).

b) Cuando la comisión dure más de un día y el arribo del comisionado a su lugar de origen sea
después de las 12:30 horas del mediodía se pagará el 50% de un día de viático.

c) Cuando el servidor público realice viajes de ida y vuelta en el mismo día se le cancelará el
equivalente al viatico de un día.

d) Para el pago de viáticos interdepartamentales, se contemplará el traslado a ciudades capitales
y sus áreas rurales.

e) Para el pago de viáticos al interior del departamento (intradepartamental) contempla solo el
área rural de la ciudad de origen donde se ubica el área permanente de trabajo del
comisionado.

REGLAMENTO DE PASAJES Y VIÁTICOS
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Articulo 23. (PAGO DE VIÁTICOS EN FINESDE SEMANA Y/o FERIADOS)

Procederá el pago de viáticos por fin de semana o feriado, mediante Resolución Administrativa
únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando las actividades públicas que justifiquen la presencia específica de un servidor público
o consultor de línea, en fin, de semana o feriado.

b) Por razones de itinerario que demande la presencia del servidor público consultor de línea,
previo al evento.

c) Cuando la misión oficial de viaje exceda los seis (6) días hábiles y continuos de trabajo.

Articulo 24. (RESERVAY EMISiÓN DE PASAJES)

La Dirección Administrativa Financiera, a través del responsable de pasajes y viáticos, procederá a la
reserva de pasajes en base al memorándum de autorización y declaración oficial de viaje (Anexo 111),
una vez confirmado el itinerario por el comisionado se procederá a la emisión y entrega oportuna de
los pasajes aéreos.

Los pasajes terrestres departamentales o intradepartamentales, serán adquiridos por el comisionado
y adjuntos al descargo de viáticos. Las facturas que emitan las empresas de transporte deben estar
emitidas a nombre y número del NIT de la entidad y serán reembolsados una vez que se presenten los
descargos respectivos.

En viajes aéreos en comisión oficial que excedan las seis (6) horas, el Director Ejecutivo podrá hacer
uso de la Clase Ejecutiva. Asimismo, el personal de planta y consultores individuales de línea que
realicen viajes en misión oficial, utilizarán la Clase Económica y Ocasionalmente la Clase Ejecutiva en
aplicación a lo dispuesto en el artículo 9 inciso d) y e) del DS N" 1788.

Articulo 25. (DEVOLUCIÓN, ANULACiÓN Y REUTllIZACIÓN DE PASAJESAÉREOS)

Al efecto, se procederá de la siguiente manera:

1. La solicitud de devolución de pasajes aéreos a la Agencia de Viajes, sólo procede cuando el .
comisionado mediante nota aclaratoria justifica la cancelación de la comisión (casos fortuitos
o de fuerza mayor), dentro de las 24 horas de conocido el impedimento, dirigida a la Dirección
Administrativa Financiera, quienes valorarán la misma y remitirán antecedentes a la Máxima
Autoridad Ejecutiva. El porcentaje descontado por la Línea Aérea, por concepto de devolución,
deberá ser asumido por el comisionado. Excepcionalmente, por instrucciones y aprobación
expresa del Director Ejecutivo, en virtud a los motivos justificados, la APMT asumirá el costo de
devolución de pasajes.

11. La anulación de emisión de pasajes aéreos procede cuando el comisionado comunique de
manera inmediata (en el mismo día de la emisión del pasaje aéreo) y verbal al responsable de
la emisión de pasajes aéreos, la cancelación del vuelo, en caso de no hacerlo será responsable
del costo de los pasajes descontándose el importe del haber del mes siguiente.

REGLAMENTO DE PASAJESY VIÁTICOS
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111. La reutilización de pasajes aéreos procederá cuando el comisionado realice el pago de
penalidad por la modificación del pasaje no utilizado, de manera directa en la línea aérea.

Articulo 26. (COMISiÓN MAYOR A DIEZ DíAS)

El personal de planta y consultores individuales de línea que prestan servicios al APMT, que hubieran
sido declarados en Comisión Oficial al interior o exterior del país y sus actividades demanden la
permanencia del comisionado en un solo lugar por más de diez (10) días, se reducirá el viático al setenta
por ciento (70%) para los días restantes.

CAPITULO IV.
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SOBRE LA ASIGNACiÓN Y DESCARGO DE PASAJES Y

VIÁTICOS

Articulo 27. (RESPONSABLESDE LA ASIGNACiÓN DE PASAJESY VIÁTICOS)

La Dirección Administrativa Financiera es responsable de la asignación de pasajes y viáticos a través de:

a) La Jefatura Financiera Administrativa.
b) Responsable de Pasajes y Viáticos.

Articulo 28. (FUNCIONES DE LA DIRECCiÓNADMINISTRATIVA FINANCIERA)

La Dirección Administrativa Financiera tiene las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento del presente Reglamento.
b) Dar curso a los trámites de asignación de pasajes y viáticos en comisión oficial, en observancia

a los requisitos exigidos en el presente reglamento, tanto a nivel nacional como internacional.
e) A través de la Jefatura Financiera Administrativa y en coordinación con el Responsable de

Pasajes y Viáticos, deberá gestionar el proceso de Pasajes y Viáticos desde su inicio hasta el
descargo correspondiente.

Articulo 29. (DESCARGODE PASAJESY VIÁTICOS)

1. El personal declarado en comisión oficial de viaje, deberá realizar obligatoriamente el descargo
correspondiente, en el plazo de ocho (8) días hábiles computables a partir de la fecha de su
retorno, caso contrario los montos asignados serán considerados como gastos particulares
conforme dispone el artículo 7 del OS W 1788. Al efecto, el comisionado deberá presentar
mínimamente la siguiente documentación:

1. Informe de viaje (Anexo IV) aprobado por la autoridad que autorizó el viaje.
2. Boleto de pasajes y/o pases a bordo en original, según corresponda.
3. Memorándum de autorización y declaración oficial de viaje (Anexo 111).
4. Resolución Administrativa de autorización de viaje (si corresponde).

Página 10REGLAMENTO DE PASAJES Y VIÁTICOS
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5. Formulario 110 (Declaración Jurada de presentación de facturas) por el total del viático
percibido, caso contrario deberá realizar la devolución equivalente a la retención del impuesto
correspondiente. La fecha de emisión de las facturas debe estar enmarcada en el periodo de
120 días anteriores a la fecha de presentación. Este requisito no corresponderá si el
comisionado solicitó la retención impositiva correspondiente en la solicitud de autorización de
viaje y pago de pasajes y viáticos (Anexo 1). Las Facturas emitidas en el exterior del país y las
emitidas en Zona Franca, no serán objeto de Crédito Fiscal y solo se tomarán en cuenta como
justificativo del viaje, debiendo descargar cualquier saldo, necesariamente, con facturas
emitidas en el país por el monto total de viáticos recibidos, relacionadas o no con la actividad.

11. El informe deberá contar con el sello de recepción de la Dirección Administrativa Financiera
dentro del plazo establecido en el parágrafo I del presente artículo.

111. Si la documentación de descargo se encuentre incompleta u observada por el Responsable de
la verificación de los descargos presentados por el comisionado, será devuelto para su
complementación en el plazo máximo de 24 horas, siempre que no supere el plazo de 8 días
de presentación de descargos.

IV. El servidor público o consultor de línea declarado en comisión es responsable de la custodia de
los documentos que respalde su viaje en comisión. En caso de extravío de los documentos
antes señalados, el comisionado se encargará de su reposición y presentación. El gasto que
represente este trámite correrá por cuenta del servidor público o consultor de línea.

V. La falta de presentación de los pases a bordo, certificación de vuelos o certificación de la
transportadora terrestre o fluvial, implicará que los montos incurridos se consideran como
gastos particulares.

Articulo 30. (VIAJES SIN AUTORIZACiÓN)

Se sancionará a todo servidor público y consultor individual de línea de la APMT que viaje sin
autorización expresa considerando los días de ausencia como falta a su fuente laboral en aplicación a
las normativas relativas a la responsabilidad por la función pública y al contrato.

CAPITULO V.
DE LAS PROHIBICIONES

Articulo 31. (PROHIBICiÓN DE COMISiÓN INDEFINIDA)

Se prohíbe la declaración en comisión oficial de viaje por tiempo indefinido. En los casos en que la
comisión oficial exceda de 30 días calendario, se deberá transferir al servidor público o consultor de

¡.~:;'rv línea de manera temporal o definitiva a la Regional donde realice actividades.

-:::,;L/ .•.i Articulo 32. (CASOSESPECIALES)

REGLAMENTO DE PASAJES Y VIÁTICOS
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CAPITULO IV.
DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICiÓN FINAL PRIMERA (VIGENCIA DEl REGLAMENTO)

El presente Reglamento, entrará en vigencia a partir de la fecha de aprobación mediante Resolución
Administrativa.

DISPOSICiÓN FINAL SEGUNDA (REVISiÓN Y ACTUALIZACiÓN DEl REGLAMENTO)

La Dirección Administrativa Financiera, a través de la Jefatura Financiera Administrativa, deberá revisar
periódicamente y proponer, si corresponde la actualización del presente Reglamento.

REGLAMENTO DE PASAJESY VIÁTICOS
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ANE~O I1

PLAND 1 :ACAJO>

A Ir M OI;\TQ S PffiJO 'J Efl:AIilQ.UI o

VIA It4MEmfí.TO ::'lWI:I~IOI" OE DEPENDE, (lA lE.RAJ~QuIC

DE PERSONA A (SOI.ttrrANT\;)
pekS0141>; B ~SOIJ(IT ANTE)

ff lA ~EOtAACTIJÁL DE EM[5l!ÓN DEL PRESf:NTE
P • H DE CON OHM A HtiGIJ\MENTO

Dond-, el o los comísíonades jl.l ~,fIC<'l n (re fef"enciando ElI in~tr (.llvó, Invilación. o acti 'idñd de
tr;)b<ljo) el viaje declarado en cormsión da do curnphrni nto <11Plan Ope t~""Q Anual P A C]{' 1.1
AP .-1T.

l.- QBJrnVO PBOGRA AOQ_.

FECHA I SAUDAI UGAIA. De TRABAJO
DE.; DD/MM;;;;'/;:'A.:';Ñ!":-O--~('-l-ra-jJ¡-cn- VII:)t\O A DfSARROLUIR con r~l.atión a la COftl15ión)

A:. DD/MM!AÑO
DE; DD/MMIAJIO

A; DD/MM/Af,¡¡O
DE: D\i)iMM/AOO~,::---TI-:-!3::-r-(l-A--":C'"::"ll-V7"iD-A-D--:-A-=IO:-:E-=5-:-A=tm=-O=--=lU-,-=R:-conrel;¡clÓfI a lOi éumisión)-l

A:. DDIMM/A~O' .

I (2tla ACff\l\DAD A DESARftO lA,R con relación a la cormstén]

3.- CO C:LUSJON S--

Por IQ QI,J(- el corní.siona 04 ) e la collllsi n sotlcna PASAJES, VIAn . de uerdo al siguiente
det31\ :
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CAAGO DEL FUNCIO,!~¡- __ V1_'_Á_TI_C_O_SNOMBIU: V APE.umo eJ.

la ciJmistón sollclta lIs. XXXX (MONTO -ITERAL 0Il!XX)( Bofivlanov] n 'allor d fu clonarro :O¡XXiO;
para !(líniOOOO;)(X,

4" RESUlTADOS ESPERADOS"

(f(e~umen el resul :ldo q e • pera atea zar].

Al mismo l!jempo ,('1 corm mnado o la QmlSol ti Sé compro el G prese lar el descafgo
cortaspendlan a )Ult'lll f,)déJel ronnulario 110 deb damel'lte dOC:I.J enraeo I!!n I plazc
é.S!:abfecido en el ReBlanl<Cl'\to de aS.ijje VI llttts, de la ¡~.P_nI ~ La D.re-clC!>ó' AdnimistralJ~'a
fina nclere ~I bac ·rel ser;Lflmiellto hasra la cOl1cl'Usloo del tramite,

u ,1) l' ;\DO vr T mil'. o
r Itlll'H.>J ,111 ~up..-I1ur)
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MEMORANDUM OE AUTORlZACIONY IOECLARACIOIí4 OFIC'IAL DE ViAJE
APMT/XXl I'II'>OXXI201 X

- - -
Señor{a):

La Paz. XX de xoooc de 2O,.! X

Por mslruccíones de eaíe despacho, se .Iedeclara en comisión oficial de viaje, para lo
cual deberá ausentarse a:

Pa !'slC ludadfProvincia De fecha A fecha.
*1

N" de dfas Tip{) de
Origen Destino Tnuuporte

I
DebJendo Realizar las !'iiguienl.es actividades;

NOTA.- Los viáticos. y pa'Sajes serán cuoi€!'rtO$ con fOtldó3 ..'<XX

El via.je es parte dQI El 'Viaje es de AutOf'iz,¡H.iO por
POA emergencia

SI NO
Firma v.sello:

(lfl!7ifa!

¡"Covili
1."t:"P"

S&:f\'Ó:,V f.~bllmí) ("Cft:~'utJ.H lruJn1J«tJ 4f' ljllm;

TJtr«C'1OJ!i AdrnltUuUal.tl rttQlJH;¡rrn:

ft'.,.;nr!il" 1 fl.¡1lUl1'"
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ÁNEXQ 1\1

IN FORME DE VI'AJ]·
APMf l)ex/l NF{No. J<></20l7

De:

la Paz, XXd . XX de 201,:(

l. It[nerario:

préS;a

Mp.ortadora 1 S

~-----~------r----~-+"~~_-.~__~ ==:=~--- ~ ~
Hora

I ida I Llegad

2. ReSlIrm:mde AcL'ivid d 5;

En Cl.JlllpJimlemo ¡¡IPlan Opelr.!tI Anu:ll dE!la presente es '6n ',' en at!! el n al Mf'rnD ndu
APMT/MC!ME~l~ o. XJ2017 ¡;j red).!} xx de XX de 2017, emltidQ PQ,I Id Direcoól1 el eranisrao
C(>n]tlnto, h~ sido lf'lsu'ltIldo para d silrrollrlr 1:1" ..........•.•...•................., .•.•.•.•..•; ál respecto I Informo
las 1, OOh!5 realizad I!I1 el peri do que est\,M! de.)ciElnado en coml,i{¡ l:

or XXX de)()O( d 201)(

A.. OBJETIVO

htablecer el Q'b¡etivo del Vlitie_ ••.•••.

e. RESULTADOS

Exponer [OS ,C'~uhil<dosdel viaJe •......•. _.

C. OBSERVACIONES

l¡¡s q '_ surjan del resultad", del V1.fe .. _.~ •...•.•... __ ~.••
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o. rtiCOM NDACIO:N S

3. Documentación de Oestargó;

Oocum~ntos Adjunto
..!?ase a BOfdo _ S (I,.J{'¡-~ - - -- - _.
BillelM rerre srres _. sJ o No
FOfffiu!ario 110 con Iacturas (si correspcnde) 'Si O NO

(otros QUt!' l'espdJrJe,.I ••~ ~ctrv¡~d~~r~~.!Ldas] Si o No

CLa.Oe. Importe-¡

4. otros Com -nt rio ;

(Los que 5(:)CCl"liSid;Qronneeesanos ace conocer a las au orid des sueen r ~ o con!il'lg ncias q e
haya surgid en la cnmlsi ñ. {i nenclcnar I !2POSICi6n de LQSvlj C(}S rJ no han 5100 11.;111•.•005 e n
antelaci 'n.}

Es cuanto informo a su autoridad para fin s éonslE;ulenlL

E . PROBA O

(J'lIm C¡t'r-...1d1'7 r w-
,. 1! Otrrocdon A11rr4nlsrl1l!JJ FInDOCir.1"
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